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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 51059/2017 en el que Docentes de la Facultad, 
solicitan se designe a la arquitecta Ana FALÚ como Profesora Emérita; Y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo previsto en las Ordenanzas N° 10/91 y su modificatoria 8/93 
del H.Consejo Superior y Resolución N° 1035/09 del H.Consejo Superior y N° 029/08 
del H.Consejo Directivo de esta Facultad, la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha 
emitido un despacho aconsejando la conformación de una Comisión Asesora 
encargada de evaluar los méritos académicos de la docente propuesto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1 ".-Conformar una Comisión Asesora encargada de evaluar los méritos 
académicos de la arquitecta Ana FALÚ, propuesta como Profesora Emérita de la 
Universidad Nacional de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 3° 
de la Ordenanza N° 10/91 y su modificatoria N° 8/93 del H.Consejo Superior y 
Resoluciones N° 1035/09 del H.Consejo Superior y N° 029/08 del H.Consejo Directivo 
de esta Facultad, la que estará integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN EVALUADORA 

TITULARES 
Profesora Consulta arquitecta Sara María ROSSI 
Profesor Emérito arquitecto Daniel MOISSET DE ESPANÉS 
Prof. Titular arquitecto Adolfo MONDEJAR 

SUPLENTES 
Profesor Emérito arquitecto Carlos Alfredo FERETTI 
Profesor Emérito arquitecto Tomás Pantaleón PARDINA 
Profesor Emérito arquitecto Miguel Ángel ROCA 
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ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS SIETE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

RESOLUCIÓN N° 3 3 8 /2017.-
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